






“…Inserto: tercero interesado Jesús Moreno Martínez, que en auto de seis de julio de dos mil veintitrés, se 
admitió la demanda de amparo promovida por Esteban Tepozan Batta, representante del supremo consejo 
general de la Comunidad Indígena Ayotuxco, Municipio de Huixquilucan, Estado de México, registrada con el 
número  de juicio de amparo 802/2023-III-A, en el que señalo como acto reclamado: La ejecución de un 
mandamiento judicial para la desposesión del inmueble ubicado dentro de la comunidad indígena San José 
Huilotepan, enclavado en la comunidad indígena de Ayotuxco, municipio de Huixquilucan, Estado de México, 
ordenada por la autoridad responsable, dentro del expediente 85/2021. Se hace de su conocimiento el 
derecho que tiene de apersonarse dentro del término de treinta días, contados a partir de la última publicación 
y la audiencia constitucional se encuentra fijada para las nueve horas con veinte minutos del tres de junio de 
dos mil veinticinco. 













–por conducto quien legalmente las representante- 















“PARA PUBLICARSE TRES VECES DE 7 EN 7 DIAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 

Y EN UNO DE LOS PERIODICOS DE MAYOR CIRCULACION EN LA REPÚBLICA MEXICANA.” 
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EDICTO 
"Al margen un sello que dice: Tribunal Federal de Justicia Administrativa.- Primera Sala Regional en 

Jalisco.- ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- Se notifica a los terceros interesados Alcalá Huerta Felipe de 
Jesús, Avalos Lupercio Carlos Humberto, Avalos Lupercio Edgar Vicente, Avalos Orozco Hugo Alejandro, 
Canizo García Rosario, Cantor Macías Fernando, García Saavedra Valente, Luvian Ascencio Cipriano, 
Orozco De la Torre Andrés Enrique, Padilla Romero José Omar, Preciado Hernández Juan Diego, Ramos 
Rodríguez Javier Josué, Santiago Cruz Auscencio y Santoyo Sandoval Juan Ernesto, el acuerdo admisorio de 
veinte de septiembre de dos mil veinticuatro, dictado por esta Instrucción en el juicio contencioso 
administrativo 5437/24-07-01-5-OT, promovido por DESARROLLOS HEMISFERIA OPTIMUS, S.A. DE C.V., 
al través del cual, se dio trámite a la demanda de nulidad promovida por la actora, en contra de la resolución 
CONFIRMATIVA FICTA, atribuida a la Dirección General Jurídica del Servicio Estatal Tributario de la 
Secretaría de la Hacienda Pública del Gobierno del Estado de Jalisco, en cuanto a su recurso de revocación 
presentado el 3 de mayo de 2024, en contra de la resolución contenida en el oficio SHP/SI/DGPD-
GII/09300/2021, de 8 de octubre de 2021, por la que, el Director General de Auditoría Fiscal de la Secretaría 
de la Hacienda Pública del Gobierno del Estado de Jalisco, le determinó un crédito fiscal de $8'236,808.42 
(ocho millones doscientos treinta y seis mil ochocientos ocho pesos 42/100 M.N.) por concepto de impuestos 
sobre la renta y al valor agregado, multas, recargos y actualizaciones correspondientes al ejercicio fiscal de 
2017, así como un reparto de utilidades de $728,904.92 (setecientos veintiocho mil novecientos cuatro pesos 
92/100 M.N); para que de considerarlo necesario, se apersonen a juicio a manifestar lo que a su derecho 
corresponda, y señalen dirección de correo electrónico, a efecto de recibir los avisos previstos en la Ley de la 
materia." 

















VEHÍCULO 
MARCA CHEVROLET, TIPO VAN, LÍNEA CHEVY VAN 20, PLACAS DE CIRCULACIÓN NWT-73-31 DEL 
ESTADO DE MÉXICO; CON NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 1GBEG25H3F7112629 
CORRESPONDIENDO A UN VEHÍCULO DE ORIGEN EXTRANJERO ENSAMBLADO EN ESTADOS 
UNIDOS Y AÑO MODELO 1985;  

Carpeta de investigación FED/HGO/PACH/0001939/2024 iniciada por el delito de 
Posesión Ilícita de Hidrocarburo, previsto y sancionado en el artículo 9 fracción II, de la Ley Federal para 
Prevenir y Sancionar Delitos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 04 de octubre de 2024, se decretó el 
aseguramiento de 01 Vehículo de pasajeros de tres ejes, marca Dina, tipo chasis cabina (pipa), placas de 
circulación HG-2228-G del estado de Guerrero; con Número de Serie en chasis 299457804069 corresponde 
a un vehículo de ORIGEN NACIONAL y AÑO-MODELO ANTERIOR A 1974; 
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